
 

 

Asuntos Administrativos y Reguladores 
  

Desde su fundación en 1962, Patton Boggs se ha construido una reputación 
representando clientes en áreas donde se cruzan aspectos legislativos, 
empresariales y de gobierno.  Probablemente, ningún aspecto de gestión en 
este cruce es más importante o complejo que el campo de las regulaciones 
adoptadas por las agencias administrativas, un área en la cual Patton Boggs es 
sobresaliente.  Nuestros abogados ayudan a nuestros clientes abordar los 
temas reguladores –tanto si son internacionales, federales, estatales o locales- 
con un entendimiento de sus negocios y  en asociación con ellos mismos para 
encontrar soluciones creativas a retos complejos planteados por la regulación 
gubernamental. 

La capacidad única de Patton Boggs en asuntos administrativos y reguladores 
está basada en cuatro décadas de experiencia en este campo, no sólo en la 
práctica de leyes regulatorias frente agencias administrativas, sino también en 
su colaboración en la creación de las mismas. Debido a la larga tradición de 
la firma en legislación y política pública o lobby, muchos de nuestros colegas 
han desempeñado importantes puestos al más alto nivel en gobiernos tanto de 
Administraciones Republicanas como Demócratas. Nuestros abogados y 
demás profesionales han trabajado en todos los niveles de la Administración 
Federal – desde la Secretaría de Estado hasta la agencia del Consejo General 
en contacto y participación en los trámites de la redacción de la norma 
reguladora. Los abogados de Patton Boggs conocen como trabaja el gobierno. 

Este conocimiento está basado en  las extraordinarias capacidades de nuestros 
abogados en apoyo y colaboración en la presentación de los casos de sus 
clientes.  En Patton Boggs, entendemos que el proceso de regulación de 
empresas, con frecuencia, ofrece oportunidades.  Durante todo el proceso, 
nuestros abogados han trabajado con administradores de las agencias de 
gubernamentales y políticos para desarrollar un régimen de regulación 
innovadora, persuadir agencias gubernamentales para adoptar o reinterpretar 
las regulaciones y convencer a los tribunales de la implementación del 
régimen regulador de una ley con la interpretación que nosotros creemos que 
el Congreso pretendía.  Los miembros de nuestra práctica reguladora 
comparecen ante tribunales federales y agencias gubernamentales miles de 
veces cada año, representando los intereses de empresas nacionales e 
internacionales, asociaciones de comercio, organizaciones sin ánimo de lucro 
y personas individuales. 

La práctica de Ley Regulatoria incluye un número esencial de las áreas de 
práctica de la firma:  

• Antitrust  
• Energía 
• Medioambiente, Salud y Seguridad 
• Alimentación y Drogas 
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• Sanidad 
• Representación Municipal 
• Asuntos de los Indígenas Americanos  
• Telecomunicaciones y Tecnología 
• Transporte e Infraestructuras 

 


